
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE NARYIS PAOLA OLIVERO ACUÑA 

DEMANDADO EVER ORLANDO SOLANO VENERA 

RADICADO 20001-31-10-003-2021-00138-00 

 

Teniendo en cuenta el trabajo de partición aportado por la auxiliar de la 

justicia, se ORDENA CORRER traslado de este a las partes, por el término de 

cinco (5) días, con fundamento en el artículo 509 C. G. del P. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

  

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 

SIRD 
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